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UJ.L:

EL SUBDIRECTOR GENERAL DEL
sERvrcro NAcToNAL DE coxruuclóx rú¡ltcr

CONSIDERANDO:

Que, el literal l), artículo 76, de la Constitución de la República, manda que:

"En todo proceso el el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden,

se asegurará el derecho al debido proceso que inclui¡á las siguientes garantías básicas:

(...) l) Las ¡esoluciones de los poderes públicos deberiín ser motivadas. No habrá

motivación si en la resolución no se enuncia¡ las normas o principios jurídicos en que

se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho

( ..)";

Que, el nume¡al 2, del a¡tlculo 284, de la Constitución de la República, establece como

objetivo de la política económic4 entre otros, el incentiva¡ la producción nacional la

productividad y competitividad sistémicas;

Que, el artículo 288, de la Constitución de la República del Ecuador establece que las

compras públicas cumplirán con criterios de eficienci4 transparenci4 calidad,

responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y sewicios nacionales,

en particular los provenientes de la economía popular y solidari4 y de las micro,
pequeñas y medianas unidades productivas;

Que, la Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contatación
Pública LOSNCP-, publicada en el Segundo Suplemento del Registo Oficial No. 100

del l4 de octubre de 2013, creó el Servicio Nacional de Cortatación Pública, SERCOP,

como organismo de derecho público, técnico regulaiorio, con personalidad jurldica
propia y autonomía administrativ4 técnica, operativ4 fnaciera y presupuestaria. Su

máximo personero y representante legal es el Director General;

Que, el artícüo 4, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contatación Pública -
LOSNCP- señala que para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella se

deriverl se observarán los principios de legalidad, tato justo, igualdad, calida{
vigenoia tecnológic4 oportunidad, concurrenciq tansparencia, publicidad y
participación nacional;

Que, el numeral 21, del artículo 6, de la LOSNCP, señala que las obras, bienes y servicios

incorporarán un componente ecuatoriano en los porsentajes que sectorialmente sean

definidos por el SERCOP, de conformidad a los parámetros y metodología establecida

en su Reglamento General;

Que, los numerales 3 y 4, del artlculo 9 de la LOSNCP seifalan como uno de los objetivos del

Sistema Nacional de Contatación Pública el gua,¡nza la transpercnci y evitar
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Que,

discrecionalidad En la contr¿tación públic4 así como, convertir a la contratación

pública en un elernento dinamizador de la producción nacional;

los numera.les l, 4 y 5, del a¡tículo l0 ibídem, establecen como atribuciones del

SERCOP asegurar y exigir el cumplimiento de los objetivos prioritarios del Sistema

Nacional de Contratación Públic4 administra¡ el Regisfo Único de Proveedores RUP,

desa¡rolla¡ y administrar el Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, así

como establecer políticas y condiciones de uso de la información y henamientas

electrónicas del Sistema;

Quc, de conformidad con el afículo 14 de la norma ¡eferida en el considerando precedente, le

corresponde al SERCOP realizar un control intensivo, interrelacionado y
completamente a¡ticulado con el Sistema Nacional de Contratación, por lo que

conesponde verificar la aplicación de la normativ4 y el uso obligatorio de las

herramientas del sistem4 de tal manera que, permitan rendir cuentas, informa¡,

promocionar, publicit y realizar todo el ciclo transaccional de la contratación pública

de forma veraz y adecuadzg y, que los proveedores seleccionados no presenten

inhabilidad o incapacidad alguna al momento de contratar;

Que el a¡tículo 25.1, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,

establece que los pliegos contendrán criterios de valoración que incentiven y

promuevan la participación local y nacional a través de miírgenes de preferencia para

los proveedores de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría de origen local
y nacional, según los parámetros determinados por el SERCOP, por lo que dichos

parámetros han de ser aplicados obligatoriamente por las mridades contratantes y
observados por los oferentes interesados en participar en los procedimientos de

conrratación pública;

Que' de conformidad a las atribuciones otorgadas al SERCOP en la Ley Orgiánica del Sistema

Nacional de Conffiación Pública y en la Disposición General Cuarta de su Reglamento

Gene¡al, las normas complemantarias al Reglamento General de la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Cutratación Pública - RGLOSNCP-, serán aprobadas por el

Di¡ector Generrl del SERCOP riediante resoluciones;

Que la Sección Il del Capltulo UI del Título lI de la Codificación y Actualización de

Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contatación Pública, contenida en la

Resolución No- RE-SERCOP-2016-fi¡ffi072, de 3l de agosto de 2016, publicada en el

Registo Oficial Edición Especial No.245 del 29 de enero de 2018, establece los

criterios y metodologla para la aplicación de prefetencias por Valor Agregado

Ecuatoriano por producto correspondiente a los umbr¿les definidos para los códigos del

clasificador cenf¿l d€ productos (CPC) utilizados en los procedimientos de contratación

pública de adquisición de bienes y/o sewicios;

Que, el articulo 74 de la referida Codificación dispone que:

"Para los procedinicntos de contatación pública de bienes y/o serücios, las entidades

conüatantes 4licarrán los umbrales de Valor Agregado Ecuatoriano 1nr producto, por
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código CPC a nueve dígitos, que será publicado en el Portal Institucional del Servicio

Nacional de Contr¿t¿ción Públic4 conforme a los criterios y la metodología para la

aplicación de preferencias por Valor Agregado Ecuatoriano por producto. (...)";

Que, el artículo 78 de la Codificación, determina que con la finalidad de asegurar el efectivo

cumplimiento de las reglas que permitan identifica¡ a una oferta ecuatoriar4 el

SERCOP ya sea directamente o a través de las entidades ¡econocidas por el SERCOP, o

a través de organismos de evaluación de la conformidad, acreditados por el Servicio de

Acreditación Ecuatoriano (SAE), implementará los procesos de verificación

respectivos; por lo que, según el artículo 79 lbídem, "De identificarse que los productos

proporcionados no pue.den ser considerados como oferta ecuatoriana, o que la
información declarada no corresponda a la realidad, se observará lo establecido en la

Disposición General Primera de la presente Codificación.";

Que, la Disposición General Primera de la mencionada Codihcación prescribe que:

"Cuando el Servicio Nacional de Contratación Pública identifique que los oferentes o

contratistas hubieren alterado o faltado a la verdad sobre la información otorgada en

cualquier etapa de los procedimientos de contratación previstos en la Ley Orgiínica del

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento de aplicación, dicha
falsedad será causal para que la entidad conü-atante o el Servicio Nacional de

Contratación Pública, lo descalifique del procedimiento de contratación, lo decla¡e

adj udicatario fallido o contratista incumplido, según corresponda; y, de ser el caso el

Servicio Nacional de Contratación Pública aplique las sanciones preüstas en el adfculo

106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contrat¿ción Pública respectivamente;

sin perjuicio de las acciones legales a que hubiera luga.";

Que, el "Acuerdo de Responsabilidad de Uso del Portal lnstitucional" para habilitane en el

Registro Único de Proveedores - RUP establece que:

"El proveedor asume la responsabilidad total de uso del portal y sus he¡rdmientas con

el nombre del Usuario y Contraseña registrados por el Proveedor durante la

inscripción en el Registro Único de Proveedores @UP).

Además se responsabiliza de la info¡mación registrad4 la ügenci4 veracidad y
cohe¡encia de la misma y de Ia panicipación en procesos de contrat¿ción de las

Entidades que apa¡ocri en el portal, jrmto con las obligaciones que generen la
mencionada participación.

De la responsabilidad que hoy se desprenden de la firma y rubrica, seglm señala la "Ley
de Comercio Electrónico, Firmas Electrónic¿s y Mensajes de Datos" y en base a la
libertad tecnológica determinada en la Ley, las partes acuerdan que el Nombre de

Usuario y Contraseñ4 surtirá los mismos efectos que rma firma electrónica y se

entenderá como una completa equivslencia funcional, técnica y jurfdica. Por Io tanto,

todas las ransacciones que realizará el Prove¿dor en pofal se garanti zarán y
legalizar:án con el Nomtre de Usuario y Contraseñ&

,,:

o(\
Página 3 de E

I

oir¡c.rm. A! cte lqs Stryfls 3A-2a y Et T€légrafo . C{tdelo Posllt 17(t56 / Orto - EGrdor . lbtelonó: a,93 2 2.¡4 mso
w*v sarcop 9ú x



&
ffi

, \ ,1 ,,, r..l : ti.:

lS0 9001:2015

lS0 37001:2016 ffiSER/ICIO N,4CIONIL D[
CONTR,4T,4ClÓN PÚ gLlC¡ w C

F

h

El Proveedor será responsable de la veracidad, exactitud, consistencia y vigencia de la

información de la propuesta u oferta anexada en los módulos del portal, en los cuales

participe, y deberá entregar el respaldo fisico de la información anexad4 en el caso de

requerirlo (...)";

Que, mediante Decreto Ejecutivo N' 145, de fecha 06 de septiembre de 2017, se nombró a la

economista Laura Silvana Va.llejo Páez, como máxima autoridad institucional del

Servicio Nacional de Confatación Pública;

Que, mediante Acción de Penonal No. 2017-000341, de fecha l2 de septiembre del 2017, se

nombra al señor Gustavo Alejandro Araujo Rocha, como Subdirector General del

SERCOP;

Que, mediante Registro Oficial Edición Especial No. 231 de fecha lE de enero de 2018 se

publicó el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del SERCOP, que

en su afículo ll numeral 1.3, lileral a) establece como una atribución de la

Subdi¡ección General: Regular la administración de los procedimientos de producción

nacional, Valor Agregado Ecuatoriano y desagregación tecnológica en los

procedimientos precontractuales; y de autoriz¿ción de importaciones de bienes y
servicios por pafe del Estado.

Que, con fecha 13 de agosto de 201E, el SuMirector General del SERCOP, suscribe la

Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-0301-A, mediante la cual se expide la

"Metodología para la Verificación de la Decla¡ación del Proveedor Respecto a su

Calidad de Producto¡ Nacional en un Procedimiento de Contralación Públic¿ de Bienes

o Servicios", dejando sin efecto la Metodología pam la Verificación del Valor Agregado

Ecuatoriano emitida con fecha 27 de abril de 201E;

Que, mediante Resolución No. R.I.-SERCOP-201E-00000459, de fecha 20 de noviembre de

2018, la máxima autoridad del SERCOP, ¡esolvió en el n¡¡¡neral l) del aficulo dos,

delegar al Subdirector General la suscripción de la Resolución Administrativa, que

resulte del p¡oceso de Régimen Sancionatorio, en aplicación del rtlculo 106 y 107 de la
LOSNCP; asl mismo en el numeral 2) del mismo afllculo, dispone definir la

metodologla para la verificación tle la declaración de un proveedor, respecto a su

calidad de productor nacional en un procedimiento de co¡tratación pública;

Que' mediarite Resolución No. R.I.-SERCOP-20184000U59, de fecha 20 de noviembre de

2018, la máxima autoridad ahl SERCOP, resolüó en el nume¡al 3) del artlculo seis,

delegar al Director de Cortrol de Producción Nacional, la notificación de inicio del

proceso sancionatorio a los proveedores que hayan incur¡ido en la infracción prevista en

la letra c) del adculo 106 de la Ley Orgánica dcl Sistema Nacional de Contratación

Pública;

Que, e[ nume¡al 1, del rtlculo 71, del Código Orgúnico Adminishativo, publicado en el

Suplemerto No. 3l del Registro Oficial del 07 de julio de 2017, establece que las

decisiones delegadas se consideran adoptades por el delegante;
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Que, IA DIRECCIÓN DE MOVILIZACIÓT.I OEI COMANDO CONJUNTO DE LAS

FUERZAS ARMADAS., publico en el Portal lnstitucional del SERCOP, con fecha 26

de abril de 2019, el procedimiento de contr¿tación No. SIE-DIRMOV-009-2019, para

el "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE

AUTOMOTOR DE LA BASE OCCIDENTAL", cuyo umbral mínimo de VAE se

establece en 7.83 %;

Que, de acuerdo al cronograma del procedimiento de contratación publicado en el Pofal

INStifuCiONAI dCI SERCOP, CI OfCTCNtC ARAUJO FIGUEROA WASHINGTON
SALVADOR, con RUC No. 0912t73825001, presentó su oferta para el Procedimiento
antes mencionado, incluyendo su decla¡ación del Valor Agregado Ecuatoriano de los

productos objeto de la contr¿tación, con un porcentaje de 56.98%;

Quc, el SERCOP sobre la base de sus atribuciones legales, a través de la Dirección de

Control de Producción Nacional, supervisó la declaración de Valor Agregado

Ecuatoriano del oferente; por lo que mediante Acta de Visita N'. VAE-GYE-2019-020-

GO, de fecha 16 de septiembre de 2019, se solicitó la documentación de respaldo

respecto a lo declarado en el Formulario I .l l;

Que, mediante oficio S.N, de fecha l8 de septiembre de2019, el oferente envió respuesta a la

notificación realizada mediante Acta de Visita N'. VAE-GYE-2019-020-GO. misma

que en su parte pertinente señala que:

"En atención al correo y en virtud de la visita IN SITU realizada por el funcionario

Guillermo Ordoñez, de fecha ló de septiembre de 2019; a las 15h55, en las

instalaciones ubicadas en la Av. Rodrigo Chávez, M2.303, Sola¡ 102 de U¡denor 2;

mediante la cual se levantó el acta de ve¡ificación in situ del Valor Agregado

Ecuatoriano, en virt¡¡d de mi participación en el procedimiento de contratación signado
con el código SIE-DIRMOV-009-2019, publicado por la Dirección de Movilización del
CC.FF.AA para el "MANTENIMIENTO PREVENTIYO Y CORRECTTVO DEL
PARQUE AUTOMOTOR DE LA BASE OCCIDENTAL".";

Que, con fecha 20 de septiembre de 2019, el SERCOP ernitió el informe preliminar de

veriñcación de Valor Agregado Ecua¡oriano del caso No. VAE-GYE-2019-020-GO,
¡ecomendando la apertura del expediente administ¡ativo correspondiente, en el que
establece lo siguiente:

'(...) 5. HALLAZGOS.

En su respuesta el ofrrente se declara productor del objeto de contratación requerido por
la entidad contratante; sin embargo en la documenüación remitida se constata un
contrato requiriendo la ..pRESTAC|ÓN DE SERvtclos MATERIALES E
INCORPORALES" a la emprcsa BRUGAOiL S.A., para el mantenimiento preventivo y
conectivo de automotores. De igual maner4 la planilla del IESS que pro¡nrciona el
oferente, corresponde a la empresa BRUGAOIL S.A., al igual que las facturas que
remite; por lo que el proveedor estaría SUBCONTRATAIIDO el servicio icitado
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ó. RESULTADOS.

El oferente no ha demostr¿do ser PRODUCTOR del servicio requerido por Ia entidad

contratanle tal como lo declaró en su oferta presentada; la documentación que remitió
evidencia la subconEatación del mismo.

7. CONCLUSIONES

Sobre la base de los resultados observados, se presume que el proveedor ARAUJO
FIGUEROA WASHINGTON SALVADOR ha presentado erróneamente su declaración

de Valor Agregado Ecuatoriano - VAE, pues no se evidencia que se trate de un

PRODUCTOR de los bienes y/o servicios objeto de la contrat¿ción.";

Que, medianle oficio No. SERCOP-DCPN-2019-1288-o, de fecha 24 de septiembre de 2019,

el SERCOP notificó al oferente sobre los resultados obtenidos, en el cual se señala diez
(10) días término a paÍir de la recepción del mismo, para que justifique los hallazgos
determinados y adjunle la documentación que respalde [a información proporcionada en

el formulario l.l I presentado en la ofeÍa;

Que, transcurrido el término otorgado para la presentación de respaldos, el oferente no envió
respuesta a la notifi cación rcalizada;

Que, el SERCOP, una vez analizado el expediente del caso, con fecha l6 de octubre de 2019,
emitió el informe final de verificación del Valor Agregado Ecuatoriano del caso No.
VAE-GYE-2019-020-GO, en el que establece lo siguiente:

"(...) 3. RESULTADOS FTNALES.

El oferente no remitió respuesta dentro del término máximo de 10 (diez) días

establecido por Ley y notificado en el oficio Nro. SERCOP-DCPN-2019-1288-O,

mismo que se cumplió el dla miércoles 09 de octubre de 2019; por lo tanto los hallazgos

determinados en el informe preliminar del presente caso se ratifican, en el sentido que

no ha demostrado poseer una línea de producción de los bienes o servicios requeridos en

est¿ contafación.

4, CONCLUSIONES FINALES.

Sobre la base de los result¡dos observados, se concluye que el oferente ARAUJO

FIGUEROA WASHINGTON SALVADOR ha presentado erróneanente su declaración

de Valor Agregado Ecudoriano, pues no se eüdemcia que se trate de un PRoDUCToR

de los bienes y/o servicios objeto de la contratación.

5, RECOMENDACIÓN.

En virtud de lo expueslo y considerando lo establecido en el numeral 8.5.1., de la

sección "Régimen Sancionatorio" conteriida en la Metodologla pra la Yerificación de

la Declar¿ción del P¡oveedor ResPecto a su Calidad de Productor Nacional en un

Procedimiento de Contratación Pública de Bienes o Servicios; en la metodologia de

verificación de VAE vigente se considera esta infracción como LEVE; por lo que se
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recomienda al Subdirector General del SERCOP, se aplique la sanción correspondiente

de 60 días de suspensión en el RUP.";

el literal c) del afículo 106 de la LOSNCP, tipifica como infracción realizada por un

proveedor el "Proporcionar información falsa o realizar una decla¡ación enada dentro

de un procedimiento de contratación, inclusive respecto de su calidad de productor

nacional";

Que, el a¡tículo 107 de la LOSNCP determina que las infracciones serán sancionadas con la

suspensión en el Registro Único de Proveedores - RUP por un lapso de 60 y 180 días;

Que, de conformidad al segundo inciso del a¡tÍculo 108 de la LOSNCP, vencido el término

de los días para que justiñque el proveedor los hechos producidos y adjunre la

documentación probatori4 el SERCOP, resolverá lo que corresponda en el término

adicional de l0 días, mediante resolución motivada que se¡á notificada a través del

Portal lnstitucional;

Que, las infracciones tipificadas en el artículo 106 de la LOSNCP son causa de suspensión

del RUP del proveedor en el Portal lnstituciona.l del SERCOP'

Que, el numeral 4 del artículo 62 de la LOSNCP establece que quienes consten suspendidos

en el RUP no podrán celebrar contatos previstos en esta Ley con las entidades

contratantes;

Que, el articulo 50 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el
Servicio Nacional de Contratación Públic4 contenida et la Resolución No- RE-
SERCOP-2o16-0000072 de 3l de agosto de 2016, señala que quien sea suspendido en

el RUP no tendrá derecho de recibir invitaciones ni a participar en procedimientos

establecidos en la LOSNCP;

Que, para la aplicación de las sanciones y su proporcionalidad, se estará a lo establecido en el
numeral 8.5 de la "Metodología para la Verificación de la Decla¡ación del Proveedo¡
Respecto a su Calidad de P¡odr¡ctor Nacional en un Procedimiento de Cont¡atación
Pública de Bienes o Servicios", publica¡1, mediante Resolución No. R.I.-SERCOp-
2018-0301-A del l3 de agosto de 2018;

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias;

REST]ELVE

Arrículo l.- Sancionar al oferente ARAUJO FIGUEROA wAsEINGToN sALvADo&
con RUC No. 0912873t25001, por haber incurrido en la infiacción tipificada en el literal c) del
a¡tículo 106 de la Ley orgánica del sistema Nacional de contt?tación públic4 esfo es: ..(...)
realizar una decla¡ación errada dentro de un procedimiento de conMación, inclusive respecro
de su calidad de productor nacional", así como inobserva¡ lo establecido en la sección II del
capítulo lll del rítr¡lo lI de la codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el
Servicio Nacional de contratación Pública, contenida en la Resolución No- RE-SERCOP-2OI6-
0000072, de fecha 3l de agosto de 2016. se interpone la presente sanción por delegación de la
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máxima autoridad del SERCOP, con la finalidad de salvaguardar la producción nacional y los
principios consagrados en el artlculo 4 de la Ley de la materi4 así como garantizar la legalidad,
transparenci4 tato justo e igualdad.

Artículo 2,- Suspender del Registo Único de Proveedores al oferente ARAUJO FIGUEROA
WASHINGTON SALVADO& mn RUC No. 0912873E25001, por un plazo de sesenta (60)

días contados a partir de la notificación de la presente Resolución a través del Portal
lnstitucional; en consecuenci4 mientras dure la suspensión, no tendrá derecho a recibir
invitación alguna ni a participar en procedimientos de contratación pública derivados de la Ley
Orgánica del Sisterna Nacional de Contratación Pública.

Artlculo 3.- Disponer a la Dirección de Gestión Documental efectúe la notificación al oferente
ARAUJO FIGUEROA WASHINGTON SALVADO& con el contenido de Ia presente

Resolución, a través del Portal Instituciona.l del SERCOP.

Artículo 4.- Notifica¡ a la Dirección de Atención al Usuario del SERCOP, con el contenido de

la presente resolución para que proceda con la suspensión correspondiente y de cumplimiento al

contenido de la presente Resolución.

Artículo 5.- Una vez ejecutoriada la presente Resolución, a¡chívese el expediente de

verificación de Valor Agregado Ecuatoriano -VAE-.

DfSPOSICIÓN Ú¡lCl.- La presente resolución entra¡á en vigencia a pafir de su publicación

en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, DM, con fecha 2 5 OCI 2019,
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Comunlquese y publíquese.- -\Dt r;;.1-:
cr.' ' .; -:,)

,t- tulu,,,,-,.: , ., ..1.ra ari'i1,. :-'
\

ro Araujo Rocha

SUBDIRECTOR GEIYERAL

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Certifico que la presente Resolución fue firmada y aprobada con fecha 2 5 0 : , : 
'

balino

DIRE¿TOR DE GESTIÓN DOCUMf,NTAL Y ARCHIVO

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACTÓN PÚBLICA
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